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AnT. t.• La Socicdad !>nministrnr:í el gas por dos sislcmas de abono 
ft voluntad del consumido1·, a saber, a tan to por luz y hora, que es el 
abono (t hOJ'tl fija, y à tnnlo por mcll'O cúbico, que es el abono por con­
tadOI' dc volúmcn. 

El nhouo à hora fijn sc subclividc cu dos clascs: t.• 6 los p1·rcios y 
condiciones cstipuladas en la contrata celebrada entre el Exmo. Ayun­
tamicnto r.onstitucional dc esta ciudad y la Empresa, en :J de julio de 
18ft1 ; y 2: ft los prccios y condiciones que sc csbipulan en cstc con­
tl·nto. 

La Sociedad no conscnlit•a cambios dc abono qnc tcngan pol' ohjPIO 
hnccr uso del ¡;as por mcdio dc cantador en vct'l\110 y pOt' lm. y hot·a 
fija en invicrno, sin la dcbida compcnsacion. 

CONDICIONES DEL ABONO A BORA J'IJA. 

AnT. 2.'. Las basl.'s de estc abono son: 
1." El prccio dc 5 Y. mrs. por hora y pOl' cada mecbcro del consumo 

dc 5 pil!s cúbicos en igual tiempo, cuando el compromiso_ s~a por JO 
aüos dr dmacion; y el dc 6 mrs. por hora y mecllcro, obllg;mdo e t•l 
consumidor solo pOl' 5 aiios. 

2." El número dc 1632 horas anuales de alumbrado, ó sl'a por térmi­
no medio dc 136 al mes , pudiendo empezar el alumbrado al momento 
dc abrir:;c Jas espitas y dcbicndo ccsar a las 10 dc In nochc. 

Con nncglo ñ dichas bases sc ha formada la siguicnlc tarifa dc ])1'1'­
cios mcnsunles comp•·ensiva de 6 clascs dc mechCl'OS dc difcrcnh:~' 
consum os y dc 3 distmtas l1oras dc extincion, a saber : 

1'1\llCIO ME:ISUAL DEL A IlO iSO ,~ U OliA FIJ.\, 

HASTA -LAS tO DB LA LAS ~:I DB LA LAB I S Oil LA 
NOCO I! NOOOB NO ORB 

CON ADONO POB OON ABONO POR 0011 I.DOICO POR 

5 añot. 40 otiot 5 añot. lO orlo• & añot. t O oñoo 

-- -- -- -- -- --
Pot• un mechrro bujía .. 12' 11' H'GS 13'6.6 17'36 16'92 

l'or ,. 
" uc n: 2 17'11 15'68 20'93 19'19 2i'76 ~2'70 

l)OI' li li dc n.' 3 21,' 22' 29'36 26'92 3i'73 31'81 

POl' J) 11 dc n: 4 31.'22 31'36 4.1'86 38'38 6.!)'52 ft:i'4.0 

Vor " J) de n.' 5 36' 33' U' Oi 40'38 52'0!) 47'76 

!'Ol' J) " de 12 agujeros. 2i' 22' 29'36 26':12 31'73 31'81 

Al consumidot· que no quiera alumbrar los domingos sc le l'ebajarú 
la 7 .• pm·te del prrcio del abono. 

No serà permttido al abonada hacer uso del gas, si no dcsde la hora 
rn que se abran las espitas ó sca una hora antes dc la que scíiale la 
ta rita que rija para el alumbrado público basta la de exlincion que 
haya contratado , aun cuando por oh·ido del dependicnte dc la Em­
presa hubiese quedado abierta la cspita dc comunicacion. 

AnT. 3.' No podrñ el abonado haccr uso del mechero circula1· dc 12 
agujeros sin vidrio cilindrico de 19 centímctros dc altura y 4 1/ 1 dc dià­
metro. La mayor altura de la llama en esta clase de mechrros no de­
ber!i esceder dc seis cenlimctros y medio. 

Tnropoco podra el abonado aumentar, variar ni hace1· uso dc otr·a 
clase dc mechcros que dc aquelles que hubiese estipulndo • a mcnos 
que obtuviere el conscnlimicnto cxpreso de la Sociedad, consignada 
por la Adminislrncion de la misma al pió de estc contrato. 

AnT. i ." La Socierlad cambiurñ, ít expensas del abonado, los mccl1r-

ros cuyos agujcros hnynn sido dctcriorados por ri uso ó de olro modo 
ngrandndos. 

Los mccheros scr(m suministrndos pot· la F.mpr·rsa y colocados pot· 
sus depcndicntcs. Su importe se satislara por el ahonado en el aclo dc 
sn colocacion . 

AI\T. 1>.' La Empresa tcnd1'Ú dcrccho ú vigilm· el alumbraclo do In casa 
del consumidor,:\ CllYO el'ecto cstc sc obli¡5a dcsdc ah01·a à faciliUlr la 
enu·nda en ella {I los Jnspectores de la SocJCdod para que pucdan cxa· 
minar· los tubos, aparatos y roccheJ•os. 

Tnmbicn sc obliga el abonado (t consentir cualquic•·a 01le1·acion que 
el Inspector dc la Empresa crea ncecsaria par·a cPrcio¡·at'SO do quo uu 
cx.istc fraudc en las caücJ'ins ; sicndo de cucnta dc la Emprcsrt tollos 
los gastos que se ocasionen hasta rcponrr Jas cosas en sn primilivo es­
tudo si la sospecha no rcsullasc justificada, y dc cucnta dc consumidor 
en caso contl':wio. 

AnT. 6." Si ocurriere alguna fuga dc ¡;as E'll las cnficl'fas ó aparatos, 
la Empresa suspender(L el suministro dc dicho Llúido hasta que aquella 
hnyn sido conc¡;ida , sin que por csto tcnga que •·cbaja1' el importe dPI 
abono. 

~~nT. 7 ." El importe del abono [l ho1·a fi ja sc pagnrfL por mensualida­
dcs anticipadas, à la simple presentacion del recibo que un dcprndien­
Le de la Socicdnd debidamente autorizado cnt1·cga1'a al consumidOI' eu 
su domicilio. 

Si ú los diez dias de la prcsentacion de dicho N•cibo el ronsumido1· 
110 lo hubi<!sc satisfecho, podrà la Socicdad crsar en el suministro dPI 
gas, separ:mdo de Ja caiicría principal el•·amal dc conmnicacion, si u 
pe1·juicio de ex.igir judicialroente al nbonado el pago dc sn dcuda. 

CONDICIONES DEL ABONO POB. CONTADOB. DE VOiiÚMEN. 

AnT. s: Para esta clasc de abono la Sociedad admiti1·ú compl'omisos: 

J>or o aiios de duracion íL 165 cóntimos dc real el metro cúbico. 
POl' 10 ll n fl 1~5 , n • 

El abonndo pou1·A <lliponer lib1'emenLc del gas que huya pnsado por PI 
cantador'. 

AnT. 9." El abonado pod1'f'l cmplem· contadOI'I'S dc cualc¡uiora dc los 
sistcmas aprobados por el Gobierno; pe ro s u colocncion dcbe1·à verilí­
carsc p~ccisamcntc pot· los opc1'arios de la Empresa y ;i cxpcnsns del 
consum1dor. 

Los contadores seràn verificades y sellados; y estnrén siempre sujr­
tos à la comprobacion y dem~s prcvcnido en ri Ileal drct·eto dc !8 dc 
mano dc 1860 y Reglamento de 4o de abr·il del mismo aflo. Su potencia 
habr·ú dc guardar proporcion con el número y calibre dc los mcchcros 
que el consumido1· emplee. 

Cuando un cantador surra algun despl'rfecto ó dcjc dc sciialar con 
exactitud el gas que por él circillc, debcl'A el abonado disponer Ja rc­
paracion por su cuenta, à C;(cepcion del caso p1·evisto en la última pal'­
te del art. 19. 

AnT. 10. El cantador estam colocado en silio acr.esiblc para los em­
pleades de la Empresa é inrocdiato (L la calle ó parPd que at1·aviese el 
ramal, y afirmada con torni llos sobre un suporte lijo o de aquet Oll'o 
modo que mejo1· convenga : las roscas de los tubos de cntrnda y salida 
del gas serún selladas con el sello de la Sociedad. 

La mutilacion 6 desaparicion de estos scllos dar(L lugar <i las recla­
mncioncs legalcs que correspondan y (t la consiguicntc indomnizaclon 
dc daños y perjuicios. 

AnT. 11. Los dcpendientes de la Empr·csa tcndl'ún ol dPr·ccho dc ins­
peccionar el cantador siemprc que bJCn Ics Jl:II'Czc:t, ns i como el nú-



mf"t'o y calibre de los mccheros c¡uc l1aya en Ja casa del abonado, (t cu­
yu lin ,•:,te no podrú negades la entt'llda en ella. 

An r. H. Ser:\ pct·seguído antc los tribunales cuaJquicr nc to que tenf,ra 
por ohjcto hac~r ~so del gas P.•·escindiendo del contado~ ó po¡· mcd!o dc 
cuall¡utCJ'a vartaCIOt~ en cste mstrurucnto para consc¡;ul!' que cl.mlsmo 
ímllt¡uc monos canlldad de gas de la qu~ ~·· él pase o con la tdea dc 
dl·:,mm·car el todo ó pa1·tc de la ftue haya Inótcado. 

AnT. 1:!. El consumído•· no podrà extgir el gas en oh·as horas que en 
Ja::. cJc alumbrado general, esto es, durnote elticmpo en que los concJuc­
to::. gcnf"ralcs dc la Compaii1a estén cargados pas'll el )~•·vicio OI'UÍI)ll­
t·ío. Díchos conductos se cargaran dos Jtoras antes dc la en que prln­
cipíc el alumb1-ado público; y sc retí1·arA la prcsion una hora des pues 
dP la seílalada para la cxtíncion del mísmo en su tarifa especial. 

A11T. H. En los pr·ilnet·os dias de cada mes los agcntcs dc la Admí­
ltístl·acion pasartm à tomar nota del consumo indicado por los canta­
dores IXlra rormm· la cucnla del gas consumído en el mes antet·io1· y 
df"jar6n una copia dc ella al abooado para que ¡meda comp1·obada. 

1!1 pago dt•l ¡.;us consumíclo se vet•ífical'à mcnsualmente :í. la prcscn­
tacíon dc la factura ó rccíbo. 

En caso dc difc1·irse d)cho pago mas allú de dicz dias, la Socicdad po­
dl'ú cesar en el sumínistt·o dc gas cef!'ando la cspila ó scparaudo dc Ja 
caíicría principal el ramal de cumunicacion, sín pcrjuícío cic t•cclamm· 
blt c1·~dito como tncjor lc convcnga. 

CONDICIONES GENEB..ALES. 

AnT. 15. El çns que ha de emplearse deberú ser lo mas PUJ'O posi­
ble, s in olo1· 111 humo para que despida una llama blanca, cta1·a y per­
l'erta; y la íntqnsídad ó fue1'Za dc la lt?Z dcbera ~CI' de tnl nattu·al(•z.a ll.~c 
un mcchcro cu·culat· y dc doble cornentc de a1t'C que consuma 5 ptcs 
cúbicos dc gas por hor·a sea igual flla de una gt·an lfun¡mt·a dc ~: _1 6 
~o.upf"rior de las llamadas Carcel. es to es, que con un. consu.mo fi!ax1m9 
dr 108 li tros dc gas por hora se obtenga una luz dc Jntenstdad tgual a 
la dc una lémpara Carcel que consuma tambícn en una hot·a ~! gramos 
dP accit<' dC' oliva tíltrado y puro. . . . 

An. 16. t as comprobaciones que. a 1nstancta ~~ algu'} consumtdot·, 
deban hacer·::.c para determinar la pureza del gas o tntenstdad dc la Juz, 
sc• _vt•t·ílica~;in por mcdío de t1·es pet·i.tos notJ?.I.Jra~os • uno po1· elllus~re 
sC'uOt' l'rcstdcntc de Ja Iteal Acaderota dc Ctenctas y Arles dc esta ctu­
dad en rcprl'scntacíon dc todos los consumidores, otro por la Empt·c­
lia y un tct·ccro por ambos peritos, ó. sí estos l!O pu~liesef! pon~r·sc dc 
acurrdo, pOl' el llmo. sciiot• Rector de esta Umvcrs1dad lllct·¡u·w. Los 
per i tos, cuyo cargo òut•at·a un mes pudícndo ser l'cr.lcgidos, dcbcrfln 
I!Ct' ¡worcso1·cs dc Física ó dc Quimíca dc algun esLablccímícnlO públi­
c;c, d11 t•ns.ciianza dc esta capital, individuos per.tcn~qienles (l la~ pt·o­
pias scce10HCS do alguna de las Co1·poractones Clenltfwas dc la n11sma, 
ó lltgouicl·os do Minas ó IndustriaJ es. 

Los tt·cs pol'itos dcbcr(m asistil' jnntos à las comprobaciones que sc 
pt·acticrn•:tn pt·ccisamcnte entTe 8 y 11 de cada nocho, por media dc L1·es 
f'X(JCI'ílllcntos, ¡·cpctidos dc media en media hora y dc los cuales sc Lo· 
marú el tcír'tuino medio. 

AnT. 17. 11ara Ja ejecucion de lo prevenido _en el articulo antct·iqt·. la 
Ellllli'CSU cstablcccJ'à a sus expensas Wl ga.blllcle de COillPI'ObUCIOilCS 
clotaòo dc los aparatos invcntados por los sciiorcs Dumas y 1\.egnau\t de 
l1nris, que son 1os que hoy dia liene admHidos la Municipalidad de 
aquella poblacion, sín pcrJuicio de intJ·oducir cualcsquiCI':l ot ros mas 
¡wrl'l'ctos l(llC se inventen, desde que por aquella Corporacion sean ad­
mitidos. 

Los pcritos dcbcr(m practicar los ensayos JlOr medio de dichos apa­
cntos y con al'l'eglo (I Ja lnstruccion continuada por apénclice dc. cstc 
t·onll·ato. que es la misma que rige en la capital del vecino Impet·w. 

AnT. 18. El término mcdio de los ensayos que en ca9a mes sc prac­
tiqm•n, d('UCJ'Ít dar por rcsuJtado el consumo de 108 htros cxpresado 
rn ri m·t. 1: Cuando no llegue A este tipo y la difet·encia no cxccda del 
10 pï •• la Socíedad estar:í obligada :í suministrar, dent1·o dc los l.:ï 
Jll'imci'OS dins síguicntes. gas dc calidad superior al expresado têrtlH­
no lllrdío que compense la diferencia, y si no lo bicierc, incunírà <'n 
Ja mulla do ~000 real es, que hara efecti\·a en poder del Exmo. St·. Go· 
hf"I'Oaòot· dc la província para que la dístribuya entt·c los cstablccímicn­
tos dc bf"ncficc•ncín de esta capital; pe1·o si la diferencia fucsc mayot· 
del JO p•;., los per i tos li ja ran la multa que deba satísfacer Ja Socíc­
dad y ha cer efectiva en Ja forma antcriOI'mcnle cxprcsada, s in que en 
ningiin caso pucda cxcedcr de In canlídad dc dirz mil realcs. 

An-r. 19. Ln conduccion del gas à la casa 6 cstablceimicnto dol con­
smnidor sc ltarfl pot· mcdio dc hijuelas ó ramalcs que, Jlat·Licndo cic 
Jn cniit't'ín general, terminen dcspucs dc habcr att·avcsa o la fachada 
del cclificio. 

Solo Ja Soci cd ad podrñ construït• dichos mmales , cuyo im po¡· Lc lc 
snt isfm·ú el consumida•· con arreglo ú la sigu ien te ta l'i t'a. 

Dc 9 líncas diúmetro :í 40 rs. la 1. • vara y 1 O rs. por cada vnt·a mas. 
Dc 12 , u a 'iO ,, " y w " " " 
De 15 ,. " :\ lJO 11 " y 18 ,. " " 
De 18 » » à 140 , ,. ) 22 " 11 " 

De 2't " " tt 160 .. ,. y 26 » " " 
Dc ao , " ú 200 .. » y ao " " " 

El precio de los ramales de ma~·or diúmctt·o sct•(t com·encíonal. 
Tambien ser~n de cxclu ivo ~u·go dc la ocícdad, pl·ro de cuenta 

del ccmsumidor, las reposiciones y reparaciones que en díchos ramall'S 
sc òcban practicat·. . .. 

La Socíedad no tendra díficullad en cncargarsc dc dtchas repostclo­
nes y reparacíones, asi como dc las que dc))an practicn1·sc en los can­
tadores por· erecto del uso, mcdiantc el pt·ecío al?,ado mcn:;ual que se 
convcn~a. 

An·r. 20. El uso de la coml?uct·ta cxtct•ior que cubra la espita del l'a­
mal as! como la nbcrtUJ'a y ctet·t·c de diclta cspila quedan t·c~crvados 
cxclusívamentc a la Socicdad, sín que naclic mas que ella, 111 a~n el 
mismo consumidor 6 dueño del cdilício, pucdau abrogm·sc scmeJante 
dct·echo, ni tocar la compucrla y espí la por JllOLivo utguno, tn icntms 
cstó en vigor el presente contrato. 

Cuando cesc ci abono, podr~ Iu Socicdad sc1n11'ar el tubo ramal dc sus 
caiierías. 

AnT. 21. Los aparatos y cañet·ías íntcrio1·es so¡·(m construidos y co~o­
cados por los artistas que clíja el consumidot·; y pot· lo mismo la.S9c.te­
dncl no serà responsable de Jas l'altas de aluml.lrado y ott·os pCI'JUICIOS 
que uquei sufra por causa de díchos apm·atos y caitm·ias, CU)'<t conscr­
vacion sen\ de cm·go y cuenta del ruismo. 

No cstara obligada Ja Sociedad a stuuinistrar gas, sí del cx~men q~te 
dc las catieria.s y aparatos deberàn practicat· los cmplcaclos dc la nus­
ma t·esultase que no reunen las ncccsm·ias condiciones dc_solidcz, ca­
pacidad y buena colocacion. 

AnT. 22. La Sociedad no serà responsable de la poca intcnsidad de la 
luz ni de las interrupciones del alumbt·ado cuando seun producidas pot· 
causas fortuitas ó fue¡·za mayor ; pcro rebajm~:t en el abono (t hora tija 
lo que corresponda :í pt:orata por los dias c¡uc buya dUt·ado la intcl·t·uv-
cíon. · · 

AnT. ~3. El abonado nò podrà excusat•sc dc efectuar el pago del gas 
a la prcsentacion de los recibos de que hablan los arliculos 7." y H. de 
cstc contrato , bajo pretexto alguno; pe•·o la Socicdad sc obliga A aten­
dc•· todas las reclamaciones que con just ícia sc lc díi'Íjan óentro cie 
los dos meses inmediatos contados desdc que sc haya crccLuado el con­
sumo a r¡ue el recibo se rcfiera. 

AnT. 2i. El abonudo dcber{t comunicar (t la Socicdad por cscrito y 
con ~8 horas de anticipacion sus cambios dc domicilio ó las ccsiones 
que haga de sn establccimicnlo , en el concepto de que micntrns no lo 
vel'ilique sera responsable al pago del gas que la Em1wcsu llaya con­
tinuada suminístt·ando en vir·Lud dc cstc cont1·uto. 

AnT. ~5 . Si con moli vo dc adelantos en la ciencia, dc nuc vos dcscu­
bt•imicntos ó por cualquiet'a ot1·a causa, un número cic consumidores 
que ¡·epresente a lo menos las tt·es quintas partes dc los rcgistrndos en 
los li bros de la Sociedad, conviníet·o con In misnta cu modílicm· ó va­
riar Jas condiciones cie este contrato. comunes put·ntodos los consumi­
dOt·es , respecto ft la intensídarl ó prccios del gas, rcfíirún en su Jugar 
las que nuevamen.te se adoptat·cn, a mcnos que el aoonado pt·cfiriese 
l'CSCíndii'IO. 

ART. !6. Si durante cltém1ino del pt·cscnte coull·ato la Soci cd ad Ca­
talana rcbajase el precío del gas , rigtcndo las mismas 6 dislintas con­
diciones, scra facullativo al consumidor continuat· su abono à los prc­
cios y condiciones del presente cont1·ato ó con ancglo (I los nnc\·a­
mcotc introducidos. 

.\nT. 27. Este contrato quedara rescindida dc hccho y dc dcrccho, sín 
ninguna clase de indemnízacion, en los casos sigui en tes: 

1: Si quedase nuevamente contratado el servtcio dc los alumbraclos 
público y particular a lavot· de la Socíedad Catalana, en cuyo caso rc­
gír:ín las condiciones que pam el alumbrado parliculal' csLablezcn el 
contt·ato que se celebre con el Exmo. Ayuntam1cnto. 
!! Siemprc que legahnente proceda la líquídacíon dc la Socíedad. 
3! En caso de muerte del consumidor, Lraslacion dc su habítacíon, 

estnblccimienlo ó industria a alguna calle ú plaza en que la Catalana 
n~ te.nga colocadas. c~ñet·ias, y sícmpre que el consumtdOl· cesc en el 
ejCl'CICJO de SU )Jl'OÍCSIOil. 

l'et·o si el abonado cesare en ella pot· fallccimicnlo ó ¡>Ol' hnbcr tras­
pasado el cstablecimiento :í. otra persona, subsistí l'fi e contrnto si d 
ad4uírcnte pertenecicse :'t la misma familia dc ac¡ucl ó fursc su hcre­
dero; así como subsislir•à igualmentc si, ccclido el rstnblccímiento ft 
una persona cxtraña, volvtesc a encargat·sc do él el abonndo den tro 
c.lcl Lél'tnino de la duracion dc este contrato. 

-------------------------------·~--·------~--~----~--· 
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;y en ctJ./2JCCttc;zcÚ& ós otf~ a ' No CQJl.Jm;z,;vjla.t, rtGr~ c/tda rt di ¡{c,t{a h':tJia :j{(a/ tita r&/ an;l /rLL. ~~ 

~./~$.?_4u~L/ ~tiC ¡«~a~()?" tllitl,l C<lll;ü;rJ/ C•1~cath..t c4'/r t& h tttà _¡itt'l''tfca/ ~((() &.t f1tC jíer/e;H~· 
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INSTRUCCION PRACTICA 
que ex:pr esa e l motlo de proceder en los expcrim en tos para de terminar la p otencia 

ilumin a tiv a de l gas. 

COKPB.OBACION DE LA POTENCIA IJ.'UMINATIVA. 

Çradúcnsc y consérvcnsc en igual intcnsidad rl'spccto dc In poten­
cia iluminativn, la llama dc la 1~mparn C:írcrl , y Iu del mrchoro do 
gas que .doben servit· dc Lipos. Cuando la lampnl'fl hnyn consnmido 

10 grnmos de aceile, el consumo dol mcchcro dc gas 
hnbrà de ser de 25'7 I i t¡•os, bnjo la prpsion dc dos ú LI'CS 

milímelros en el manómcli'O dc agun. 

CONDICIONr.S OEI. ACF:ITE. 

Se usar¡\ aceitc de oliva fiiL¡•ado y puro. 

-.... ~ 

DESCRlPClON DE LOS APAR.\TOS. 

LAUPAIU CARCEL. 

Di:'tmctro exterior del mecl1cro. . . . . 23'" ti 
Id. interior del mismo ó de la co¡·¡·irn-

te de aire intcriot•. . . . . . . . . . 17 
Id. de la corriente de nit·e cx.teriOI'. . . . 4.5 a 

Altura total del tubo de vidrio .. . ....... • 290 
Distancia del codo a la base del tubo. . . . . . . 61 
Dhlmetro exterior, al ni vel del codo. . . . . . . 4.7 

I d. id. del tubo en su extremo supcriOI'. . . 3i 
Espcsor medio del tubo. . . . . . . . . . 2 

CONDIC!O;-.t:s DE LA lJECUA. 

Mccha mediana Hamada de los faros: su l!·cnzndo sc 
componc de 71> hebras . Un dccímctro dc largo pesa t:J 
gr 6, 
Las roechas deben guardarsc en un Jugar scco, ó bicn 

si el local es húmedo , en una eaj(\ con cal viva en un 
doble fondo cuya cal se renovara antes que acabe dc 
apagarse. 

. ; ! : 

!IP.CtmRO ll& GAS. 

El mechm·o pm·a el cnsnyo sc1·ú el J)e~Igltel dc po¡·cela­
na , 'i dc 30 agujet·os con ccslilln y si n con o, como lo de­
muestra la figura del rn(rrgon. 

Allura total del mcchero . . . . ... : . . . . . . SOm 
Distancia dcsdc la base dc In gnlcrfa laasta la 

cima del mcchcro. . . . . . . . . . . 31 
Allura de la parle cilíndrica del mcchcro. . . . 4.6 
Diftmctro exterior del cilindro dc porcelana. . . 22 5 

ld. de la corricntc dc aire inleriot'. . . . 9 
Id. dc la cbapa circulat· en que existen 

los agujcros. . . . . . . . . . . . . • 16 5 
ld. de los mismos. . . . . . . . . . . . . . O 6 

Altura del tubo. . . . . . . . . . . . . . ... .. 200 
Grueso üel mismo. . . . . . . . . . . . . . . . • 3 

D.,. . d 1 tub {arriba.. . . . . . . . 5~ 
Jil.metro cxtcnor e o abajo. . . . . . . . . 49 

Agujeros en la cestilla. . . . . . . . . . . . ... 109 
Di:ímctro dc los mismos. . . : . . . . . . . . . . 3 

Los mc eh eros que sirvan para los cnsayos , deber(m 
compararse antes con los mcchcros tipos que se guarda­
ran sellados. 



PREPAR.\ClON P.\R.\ EL ENS:\YO. 

El cnsayo comprcndc las opcraciones de encendrr y mcdit•. 

Póngasc una mccha nucva. 
Córlesc à nor del porta-mecbas. 
Uénesc bicn la hímpara dc ace ito, llasta la base dc la galel'ia. 
Déselc Cltct•da. 
Enciéndnsc, conscrvando por de pronlo la mccha {t 5 ó 6 milímctros 

do altura. 
Colóquese el tubo. 
Parn regular el consumo, súbase la mecha a 10 rnilímett·os dc altura, 

y el ll1ho dc modo que el cod() quede a la de 7 milímeLt·os, sobre el 
ni vel dc Ja mocha. 

Pat·a o bLener es tus condicion~ ~preciso ·P.oner la ptmla in fet· iot· del 
pcr¡uciio ap:wnLo adnptado al porLa-íiíe'cha, ·al t'i-veT de és ta, y la punta 
~upcl'ior, al dc una sciinl hecha con el dia mante en el cuell o dol Lul>o. 

t:l consumo do In Uunpat·a ha dc ser de 6.2 gramos dc accite pot· 
hora, sicndo muy importantc t•cgularla à esta cifra. 

Cuando el consumo lJaje de 3~ gramos I ó csceda dc 1.6, el cnsnyo 
sPr{t mtlo. 

iiiODO DE ENCENDER EL li.ECllERO. 

Sc cncicndc el mcchero cuidando dc que la parle itll'crior del Ltlbo 
descanse sobre la basc de la galeria. ; . ~ . 

Déjense ardor mcchero dc gas y lampa~·a sobrè media' hora _autos 
dc principiat· la operacion. ' · "' · ._, · . ' . 

11írcsc la prQ~iÒJi en el maoóm~!'O..de.agua adaptado al porta-mccllc­
ro, de!)¡cmLo ser atTuo.lla.lf~~J a tres milímetTos. 

MODO DE liEDlR. 

Se tarar{! la l(unpara, para lo cual se colocartí ésta en uno dc los pla­
lillos dc la balanza, atinando el peso por medio de pcrdigoncs. Sc 
echtwA adcm(ts en el platillo de la lúmpm·a un pequeño peso suplcmcn­
tal'lo. (A) 

Sc cstablecera la cornunlcacion del fiel de la Jlalanza con el timbre. 
t>or mcdio do las mit·as se adquir•ira la seguridad de que la llama 

dc la J(lmplwa y la del meche1·o estén à igual altura y equidistautcs 
tic la paotalla. 

Bo volvct•fl à pon et· (t cet•o la aguja ·móvil del contador do gas, é igua l-
nH·HlO la del contndot· dc segundos. 

ENSAYO. 

EL cnsayadot· haciendo uso del anteojo para obtencr luccs i¡;uales 
en las dos mitadcs dc la pantalla regularà el consumo dc gas por mc­
dio dc la cspila dc tornillo que existe encinta del cantador·. A fio dc 
apreciar mcjor las intensidadcs relati vas dc tas luces, es útil hacct· 
uso dc las planchas móvilc;; por mcd.io dc un tornillo, las coales dis­
minuycn el campo del instrumento. Cuando el ma1·tillo hict-a el timbri', 
el ensa~·adot· sollat>ít la aguja del contadot· llamando a si la palanquita 
que sujcta ambas agujas. 

Cat·guese con 10 gramos el platiUo en que esta colocada la ICtm-
vara y lcvúntcsc dc nuevo el martillo. 

DUt·antc el cnsayo sc irA obset·vando si las llamas consct·van igual­
òad, y cnando fuet· e necesari o, se restableccra és ta, regula nd o el gas 
por mcdio de la espita del contactor. 

Al instantc en que el martillo yuelva :í herir el timbre, sc pat·ar6n 
las agujas por mcdio dc la palanca. .'J f ( ff ¡I 

. " I ' I 
RESULTADO DEL ENSAYO Y CALCULO. 

I.éasc el consumo en la esrera del contadot· .y la prcsion en PI manó­
mctt·o udaptndo al pot·ta mcchero. 

EJEMPLO DEL cALCULO. 

El cantador indica ....•.... . litTos ~i '5 
y como el peso n es dc. . . . . . . . 10 gt·. 

ri consumo dc ¡;ns, pot· ~2 gra mos dc acci lc sm·(t: 
2, 4c5 X t2 = 102, !JO 

Sc t·cpctil'i't tres veces estc ensayo de media en media ho¡•a. La lam­
para y mechcro cncendidos al priacipio de la operacion , sct·vit·ún 
con las mismas condiciones, durante el resto del experimento. 

Se tomar!l cl término medio de los tres resultades. 
ïendo el consumo dc la l~mpara dc 42 gramos do acritr por hot•n, 

pura qurmar lll gramos dc :weitc sc nccesitar{m H'li. 

nc modo que, por medio del contadot• dc scgtmclos sc pucdc detrt·~ 
mi nm· en cada experimento, el aceite <¡ucla lítmpara cun:;umc rn una 
hora, y si se esta ó no denlt·o de lo· limites :u·riba indicades. 

Jlor rjemp1o: el contador de segundos índic.'\ 15'30" ó sca U' :i" 
Scgun la siguiente proposicion sc lendt•ú: 10 : l:i, 5 : : x : 60. x = 38 

gt·amo:> 7 consumo de aceitc dc la lí1mpara por hot·a. 

COUPROBA.CIOi'l DEL CO?\T.\.DOI\. 

Esta t.lebe practicat·se cada ocho dins. 

PREPARACIO:>I DEL EXI•EI\HIE:'\TO. 

~léncse el gnsóme~ro de agua é inlt'Orlúzcasc el gas en él. A rstc 
objsto sc a.bre la esptta que da entrada al gas y al nlismo ticmpo In 
que da salida al agua. 

1\ccójasc en un vaso el agua que sale, é inll·odúzcasc en ol roccp­
l(tculo superior. 

Convicnc a~quirir cntonces la scgul'ldad do que no ex is ten esca­
pes en el conJunto de los aparalos 1 pat•a lo cua I sc ccrt•tw:\ Ja cspitn 
del pot·ta-mccltero, abricndo Ja que ponc en comuuicarion al gasú­
m.ctt·o con el contactor, y la de este instrumento. Sc vict·tc un poeu 
~e agua delreceptflculo en el gasómCLt'O, basta que el manómcll·o se­
natc una presion de O,m 050 de agua. 

No habicndo variado esta pt·esion à los cinco minutos, no hnbt•ú es­
capes en el aparato. 

EXPCI\JliEI\TO. 

\'uélvnse a poner a cm·o la aguja del contador. : 
Abranse completamente la espita del contador y la del porlamcchcro. 
m~gnsc corrct~ el agua del receptaculo, dentt·o del gasómctro 1 por 

mcdto de la esptta que existc para este objeto. 
Con esta cspita se regulara de tal modo la sali da del arrua que la ¡wc­

sion indicada por elma.nómcl1'0 no escoda de 0"' 003. 
0 

' 

Cuando el ni vel del agua del gasómctt·o sc hallc à cero de la escala 
suéltesc la aguja móvil del contador. ' 

Llcga~do el nivel del agua del gasómctro al ¡;t·ado de 2:>, púccsc di-
ella aguJa. · 

Léase la division ([tle scñala esta aguja; si ltay conformidad en los 
números , el contactor marcara con e:o;.aclitud. 
. E.n caso dc no habcr conformidad entre el nútnCl'O tlo litres qun 
mdtqucn el contactor y el gasómctro, sc repctin't el cxpcdmonto u·t•s 
veces al dia I dUI·antc una semnna cntm·a, tomandosc el tét·mino mcrlio. 

Siempl'C que el concurso del cotlladOI' mcclido pot· !'L {:;flsómctro 
presente diferencia, que pasc de 1 p"/ • • csto r.:>, litros 0•2:; ú 2 !i di~ 
visiones por los 25 lin·os del contactor, sct·:i inúLil diclto insLI'll:lH'lllO. 

COMPB.OBA.CION DE LA. PVB.EZA. DEL GA.S. 

Consiste el aparalo en un mechero dc pot·cclana scmcjantc al que se 
adopta para determinar la potencia iluminativa. Sc coloca encima dr 
un pcqueiio rcceptaculo dc gas pt'O\'lSlO de un manómntro dc agua. 
El mechero atravicsa el platillo ó peana sobre la cua! sc roloca una 
campana de \'idt·io tubulada. El tubo dc la campana comunica con ott·u 
dc plomo que da salida al gas , hAcia fu01·a. 

1.-PilEPARAClON DEL PAPEL DE rnut;n,\. 

Mójcnse uLms hojas dc papel sin cola cu una disolucion dl' acctato 
ncutt·o de plomo, en agua dcstilada que contenga 1 dc cal, por 100 
dc agua. 

Jlónganse a secar las hojas de pape! al ait·c; córtcnsc en lit·ns dc 1 
ccHLímetro de anello y 5 centimett·os dc lat•go I y guérdcnsc en un ft'IIS­

co dc esmeril , dc ancho gollcte. 

n.-ENsAvo. 

Cuélguesc en la campana de aparalo una Lit•a dc pape! preparado 
como se ha indicada. 

Abt·ase l:l espita para deja1· introducit· el gas. El manómctro ha dc in­
dicar una prcsion de 2 a 3 milimctros do agua dut·antc el cxper·imento. 

Déjcsc la tira de papel que reciba Ja cot•t•icnte dc gas, mientt·as du­
re uno dc los ensayos relalivos é la potencia luminosa, esto es, dn­
ranle un cuarto de hora. 

Quitcsc luego la tira. 
lnscríbasc en ella la fccba. 
La tira de papel no dcbc tiznarsc pot· la nccion del gas. Si la tira de 

paprl impregnada del acetato de plomo sc hubiesc somhl'<'ado 6 en­
nrgrccido , p01·manecicndo dcntro dc In campana, sc rcprtit·:1 1•1 en-
s:~yo. 

tlllf•. UEL DIAl\10 DR nAfiCELONA. 


